
16/5/22, 15:11  

ceropapel.fonasa.cl/exedoc/pages/crearResolucionExentaGD.seam 1/2

 
FONASA NIVEL CENTRAL
DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
DPTO. GESTIÓN DE PERSONAS
SUBDPTO. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

 

RESOLUCIÓN EXENTA RR.HH 3.1H N° 911 / 2022
MAT.: DESIGNASE JEFATURAS SUBROGANTES EN LA

DIVISION DE COMERCIALIZACION Y DIVISION DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL.

SANTIAGO , 16/05/2022

 
VISTOS: 

D.F.L. 1, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2.763, de 1979 y de las leyes
N°18.933 y N°18.469; DFL N°29 del 2004 Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre
Estatuto Administrativo; D.S. N°16 del 21/04/2022 que designa al Director del Fondo Nacional de Salud; Res. N°6 del año
2019 fija normas sobre exención del trámite de toma de razón por la Contraloría; Res. Ex. 4A N°28 del 20/03/2019 que
fija estructura, organización interna y delega facultades del Fondo Nacional de Salud y sus modificaciones; Res. Ex. 3.1H
N°978 del 14/05/2019 que designa Jefaturas de la División de Gestión y Desarrollo de Personas.
 

CONSIDERANDO:
 

Correo Electrónico de fecha 11 de mayo de 2022, de D. Marcia Alfaro Carvajal, Jefa División Gestión y Desarrollo de las
Personas (S)
 

RESOLUCIÓN:

1.- Designase a los funcionarios que actuaran como Jefes  subrogantes de la División de Comercialización y División de Desarrollo
Ins�tucional, en ausencia o impedimento del Titular, a contar del 17 de mayo de 2022

 

DIVISIÓN COMERCIALIZACION: 

1RA. JEFA SUBROGANTE: NANCY DAWSON REVECO,        

2DO. JEFE SUBROGANTE. ROLANDO LEYTON TORRES,     

  

DIVISION DESARROLLO INSTITUCIONAL

1ER.JEFE SUBROGANTE  : MATIAS GOYENECHEA HIDALGO,

   

2.- Déjase sin efecto cualquier otra resolución al respecto.

 

3.- El Subdpto. de Administración de Personal, hará las anotaciones correspondientes.
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                                                                “Anótese, comuníquese y archívese.
 

"Por orden del Director"

  
  MARCIA ALFARO CARVAJAL

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
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